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Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Los Patios, veintitrés de junio dos mil veintidós 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso VERBAL 

(RESPONSABILIDAD CIVIL), radicada bajo el No.  544053103001-2021-

00076-00 adelantada por  VICTO HUGO SUAREZ NIÑO, en causa propia 

y en representación de sus menores hijas  AHITANA SOFIA SUAREZ 

GUTIERREZ y SALOME JULIANA SAUREZ BETANCOURT,  y los 

señores PAULA ANDREA SUAREZ BETANCOURT y VÍCTOR HUGO 

SUAREZ BETANCOURT, por intermedio de apoderado judicial en contra  

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA, EMPRESA CORTA DISTANCIA LTDA., JONATHAN 

GELVEZ BOTELLO y JUAN MANUEL FERNANDEZ TAPIAS, para 

decidir lo que en derecho corresponda.  

 

Mediante escrito que antecede, el apoderado judicial de la parte 

demandante presenta Reforma de la Demanda, incluyendo nuevos 

demandantes, modificando hechos y pretensiones, la cual resulta 

procedente a la luz de lo normado en el Artículo 93 del C . G. del P., por 

lo que el Despacho accede a la misma.  

 

En virtud a que se dan los presupuestos de los artículos 82, 84, 89, 368, 

s.s. del C.G.P., el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR la Reforma de la demanda VERBAL 

(RESPONSABILIDAD CIVIL),  impetrada por VICTO HUGO SUAREZ 

NIÑO, en causa propia y en representación de sus menores hijas  

AHITANA SOFIA SUAREZ GUTIERREZ y SALOME JULIANA SAUREZ 

BETANCOURT,  y los señores PAULA ANDREA SUAREZ BETANCOURT 

y VÍCTOR HUGO SUAREZ BETANCOURT, por intermedio de apoderado 

judicial en contra  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

ENTIDAD COOPERATIVA, EMPRESA CORTA DISTANCIA LTDA., 

JONATHAN GELVEZ BOTELLO y JUAN MANUEL FERNANDEZ 

TAPIAS, conforme lo indicado en la parte motiva del presente proveído.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR  a la ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, a la EMPRESA CORTA 

DISTANCIA LTDA. y los señores JONATHAN GELVEZ BOTELLO y 

JUAN MANUEL FERNANDEZ TAPIAS, conforme  lo prevé el Artículo 295 

del C. G. del P., corriéndoles traslado por el término de diez (10) días, 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 038  
Hoy: 24- JUNIO-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Heidi Yuliet  Balcucho Cacua 

Secretaria (e) 

 

el cual empezará a correr tres (3) días después de la notif icación del 

presente proveído.  

 

TERCERO:  RECONOCER a la FUNDACIÓN LEGANAMOS 

JURGENSEN & LEBRAZA,  representada legalmente por el Dr. EVER 

FERNEY PINEDA VILLAMIZAR, como apoderado judicial de la parte 

demandante, en la forma y términos del memorial poder a él conferido.  
jfbq 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

  
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

Juez 
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